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VISTO:

El pedido de Aval Institucional y Académico para el II Congreso Nacional de Estudios
Interdisciplinarios sobre Diversidad y Disidencias Sexuales y de Género, a realizarse del 24 al 26
de junio de 2026 en la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que la actividad está organizada por REDINSEX, que reúne a más de 100 investigadores
provenientes de 54 universidades, institutos de investigación, organismos estatales y
organizaciones sociales en 18 provincias argentinas, y por la Unidad Central de Políticas de
Género de la Universidad Nacional de Córdoba.

Que el Congreso tiene por objetivo crear un sitio de encuentro entre proyectos de investigación
nacionales, tanto individuales como colectivos, sobre cuestiones relacionadas con las diversidades
y disidencias sexo-genérica.

Que el evento está destinado a estudiantes de grado y posgrado, docentes, investigadoras/es,
activistas, organizaciones de la sociedad civil e instituciones estatales, favoreciendo el cruce entre
saberes académicos y prácticas socio-política.

Que la Secretaría Académica a orden 7 remite las actuaciones con opinión favorable.

Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de
Enseñanza.

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: OTORGAR Aval Institucional y Académico para el II Congreso Nacional de
Estudios Interdisciplinarios sobre Diversidad y Disidencias Sexuales y de Género, organizado por la
Red Argentina de Investigadorxs en Diversidades y Disidencias Sexogenéricas (REDINSEX), y la



Unidad Central de Políticas de Género, a realizarse del 24 al 26 de junio de 2026 en la Universidad
Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTE
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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